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Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  
 

REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.  
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FLOREZ ROA, LILIANA MARÍA DE LA HOZ 
OSORIO, MIRIAM OSORIO URREGO, MIRIAM ROA VALENCIA, EDWIN 
PADILLA OSORIO y VICTOR PADILLA OSORIO 
DEMANDADO: CLÍNICA REGIONAL DE ESPECIALISTAS SINAIS VITAIS S.A.S. 
RADICACIÓN No: 200013103005-2022-00106-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud realizada por el nuevo apoderado de la parte 
demandante Dr. CAMILO ALBERTO ABELLO BETANCOURT y teniendo en cuenta 
la renuncia de su antecesor Dr. JORGE ELIECER LOZANO MÁRQUEZ, encuentra 
el despacho que es procedente reprogramar la audiencia dispuesta para el día 
treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) para que el Dr. ABELLO 
BETANCOURT pueda conocer el proceso, en ese sentido, se accede a lo solicitado 
y se señala como fecha de audiencia el día MIERCOLES VEINTE (20) DE 
SEPTIEMBRE de 2023, a las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM), a fin de llevar 
a cabo audiencia en el presente proceso, en la que se desarrollaran las audiencias 
del artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, se advierte que en atención 
al numeral 3 del artículo 372 del Código General del Proceso “(...) En ningún caso 
podrá haber otro aplazamiento (...)”. 
 
Reconózcase personería jurídica al Dr. CAMILO ALBERTO ABELLO 
BETANCOURT, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.140.876.309 y 
portador de la Tarjeta Profesional N° 294.607 del Consejo Superior de la Judicatura 
para actuar dentro del presente asunto en representación de CLÍNICA REGIONAL 
DE ESPECIALISTAS SINAIS VITAIS S.A.S, conforme a las facultades del poder 
conferido, se ordena que por secretaría se le haga llegar el link del expediente 
digital.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez 
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